
:-r

CIUDAD DE sAilTA ROSA DE O5O§

H0il0RABLE C0t{CrJ0

AcuERDo ruúueRo or¿
(17de septiembre de 2007)

poR EL cuAL sE coNcEDE UNA AUToRlzAclór,¡ pRorÉupoRE AL señon
ALCALDE PARA CONTRATAR EMPRÉSTITO

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE OSOS,
En uso de sus facultades constitucionales y legales,

Y en especial las conferidas por la ley 136 de1994

ACUERDA:

ARTIGULO PRIMERO. Autorizar al Señor Alcalde por termino de dos (2) meses contados a
partir de la fecha de la sanción del presente acuerdo, para contratar empréstito por la suma
de de hasta CINCUENTA IVILLONES DE PESOS ($50.000.000) con atguna entidad
financiera; convenir las modalidades, plazo, intereses, garantías, lugar y forma de pago y
demás condiciones que deban sujetarse estos empréstitos de acuerdo con las normas
especificas sobre la materia.

ARTICULO SEGUNDO: Los recursos provenientes de las operaciones de crédito público en
el presente acuerdo, se destinarán únicamente a la construcción de de una biblioteca y un
laboratorio para el centro Educativo tVliguel Ángel Builes del corregimiento de Aragón
l/unicipio de Santa Rosa de Osos.

PARÁGRAFO: Autorizar al señor Alcalde tVunicipal para incorporar al presupuesto el
empréstito en la cuantía de esta autorización.

ARTICULO TERGERO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y
publicación legal.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN LA COMISIÓN TERCERA, EL DIA DIEZ
(10) DE SEPTTEMBRE DE 2007 Y EN PLENARTA EL DtA DTECTS|ETE (171 DE
SEPTIEMBRE DE 2OO7

E LOPERA IADO LOPERA
Presidente secretaria
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ALCALDíA MUNICIPAL
Santa Rosa de Osos 17 de septiembre de 2007
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CERTIFICO

Que el Acuerdo numero 014 que antecede fue publicado

hoy 18 de septiembre de 2O07
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